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Citar este número al responder:
0761-244212021

Dagua, 15 de eneio de 2021

Señor
JOSE GUILLERIVO CHANTRE
Predio Estado Km 1 8
Via Cali - Buenaventura
l\,4un cipio de Dagua - Valle del Cauca

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011: la D¡recc¡ón Ambiental PacÍfico Este de a CVC, le

NOTIFICA POR AVISO al señor JOSE GUILLERMO CHANTRE , del contenido del Resolución 0100
- 0110 -0406 del 28 de julio de 2020-POR l\4EDlO DE LA CUAL SE REVOCA UN ACTO
ADIVIINISTRATIVO Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES", expedida dentro del proceso
sancionatorio No 0761-039-004-025-2015. Se adjunta copia íntegra en cinco (05) folios. lo anterior
teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los
términos acordados.

Es de advertir. que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente del recibo
del presente escrito.

Se hace entrega al notificado de una copia de la Resolución mencionado

Cordialmente,

S
T
Drrección Ambiental Regional Pacífrco Este

Archivese 0761 -039-004-025-201 5

CALLE 10 Na. 12-60
DAGUA. VALLE DEL CAU)A
TELÉF1N': 245301O 245051 5
LINEA /ERDE: 01 8000933093
www.cvc_gov co
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Pág,ra 1 dc 9

DE 2020

"POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTf,ATIVO Y SE ADOPTAN. OTRAS DETERMINACIONE,S''

El Director General de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, en uso
de las akibuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Ley 1437 de
2011, el Decreto '1076 de 2015, el Acuerdo C.D. No. 072 del27 de octubre de 2016, y demás
normas concordantes: y.

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES.

Que mediante Resoluc¡ón 0760 No. 0761-001289 del 18 de diciembre de 2018, "Por la cual
se dec¡de un proced¡miento sancionatorio ambiental , expedida por la Drrección Ambiental
Regional Pacifico Este de la Corporación Aulónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, en
su artículo primero declaró responsables a los señores Jenaro Policarpo Viveros Muñoz,
identificado con la cédula de c¡udadanía No. 14,245.796, M¡mi Palta Ramos, rdentificada con
la cédula de ciudadanía No. 66.887.305, Jose Benito Pantoja, identificado con la cédula de
ciudadania No. 16.609.949 y José Guillermo Chantre. identificado con la cédula de
ciudadanía No.76 332.141, en el artículo segundo les impuso como sancrón principal una
multa equivalenle al valor de: DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES IVIILLONES
OUINIENTOS OUINCE ¡,4I1 SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MiCTE,
($253.515.668), en el m¡smo arllculo segundo impuso como sanción accesoria al 'señor
JENARO POLICARPO VIVEROS MUÑOZ, en su calidad de propietario del predio, demoler
el pozo de absorc¡ón y reubicar el sistema de tratam¡ento con el f¡n de eliminar el riesgo de
remoción en masa que presenta el sistema de gestón de los vertimiento lfquidos de los
locales comerciales, de conformidad con lo dispuesto en dicho acto administrativo.

Que una vez noiificado personalmente el dfa 02 de enero de 2019, el señor Jenaro Policarpo
Viveros Muñoz, identificado con la cédula de ciudadania No. 14.245.796 y por aviso
mediante oficio No. 0760-839582016 del 06 de febrero de 2019, Ios señores Jose Benito
Pantoja, idenlificado con la cédula de ciudadania No. 16.609 949 y José Guillermo Chaátre,
identificado con la cédula de c¡udadania No. 76.332.141 y a ta señora N4imi Patta Ramos,
¡dentificada con la cédula dé ciudadania No.66.887.305, a los cuales se les adJunto copia
integra del respectivo acto administrativo y se les advirtió los recursos que prciceden contra
este y el térm¡no para interponer los mismos, los.sancionados interpusieron dentro de los
términos legales los recursos de Reposición, en subsidió de Apelac¡ón contra la Resolución
0760 No. 0761-00'1289 del 18 de d¡ciembre de 2018, los cuales fueron debidamente
admit¡dos por [a Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este de la CVC.

Que mediante Re§olución 0760 No.0761-0oo874 det 04 de septiembre de 2019, ta Dirección
Ambiental Regional Pac¡fico Este de la corporación Autónoma Regional del vaile del cauca-
CVC re§olvió el recurso de Reposic¡ón, resolviendo lo sigutentet

<< [.. ] ARTICULO PRTMERO: No reponer para revocar ta Resotución 0760 No. 0761-
001289 de 18 de Diciembre del 2018, por la óual. §e impone sención Ambientat, a tos14
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..POR MEOIO DE LA CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO Y SE ADOPTAN
OTRAS DETERMINACIONES''

señores JENARO POLICARPO VIVEROS MUÑOZ identif¡cado con cédula'de.c¡udadania No

14.245.796, MlMl PALTA RAMOS identif¡cada con eédula de ciudadanía.No 66.887.305,

JOSE BENITO PANTOJA ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No 16 609.949 y JOSE

GUILLERMO CHANTRE ident¡frcado con cédula de ciudadanfa No 76.332.141.

ARTICULO SEGUNDO: Declarar improcede¡te la solicitud de Nulidad interpuesta pof el

señor JENARO pOLICARPO VIVEROS MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía -t',lo

14.245.796, por lo expuesto en la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: Concédase en subsidio el Recurso de Apelación ante el Direclor
General de la Corporacón Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC.

[ ]',
Que ta Resolución 0760 No.0761-000874 del 04 de septiembre de 2019, fue not¡ficada

personalmente al señor Jenaro Policarpo viveros Muño¿, identificado con la cédula de

ciudadania No. 14.245.796, el día 09 de sept¡embre de 2019, a fa señora M¡m¡ Palta Ramos,

identificada con ta cédula de ciudadanía No.66.887.305, el día 12 de septiembre de 2019,

no consta en el expediente la notif¡cac¡ón a los señores Jose Ben¡to Pantoja, identificado con

la cédula de ciudadania No. 16.609.949 y José Guillermo chantfe, idenlificado con la cédula

de ciudadanía No. 76.332.141.

Que para el cumplimiento de Io resuelto en el articulo tercero de la ResoluciÓn 0760 N.o,

0761-000874 del 04 de §eptiembfe de 2019, se remite el exped¡ente 0761',-039-004-025-2015

a la oficina Asesora Juridica de la cvc, mediante memorando No. 0761-716152019 de

sept¡embre 18 de 2019.

eue la resolüc¡ón apelada se enmarca dentro de lo§ actos administratlvos que le

oorresponde proferir a la cVC, en cumpl¡mi€nto de las funciones establecidas en el Art. 31

óe la Ley 99 de 1993 e internamente de conformidad con el Acuerdo cD 072 de 2016, es de

competencia en primera instancia de la DirecciÓn Ambiental Regional Pacifico Este de la

CVC y Ia segunda instancia de la Dirección General de la Corporación, resolver los recursos

de Reposición y Apelación respect¡vamente

Que dentro de.las actuaciones y consideracioñes de la segunda instancia. el despacho

mediante Auto del 27 de diciembre de 2019, decfetó la práctica de una prueba a cargo oe la

Dirécción Técnica Ambiental de la CVC, cons¡stente en la rend¡c¡Ón de un concepto técnico

que valore y revise no sólo los argumentos eminentemente técnicos de los recurlentes, sino

del piocedimiento de la ta.sación de la multa.

Que en el parágrafo primero del citado auto se señaló lo siguiente: " De ..consid.erar. 
la

Direcc¡ón Técniia Ambiental ta real¡zacióft de una v¡sita técnica a /os predlos obieto del

priii"o tunriorator¡o, et funcionario o funcionarios des¡gnaclos pili,!'^l:!lt:^?.-11,t"
'prueba, que(lan lacultados para realizala y para comuniÓarle pre'l¡amente a los recurrentes 

Lr
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la fecha y hora de la d¡l¡gencia, todo lo cual deberá co¡tstar en el exped¡ente'

Oue la Direcc¡ón Técnica Ambiental de Ia CVC, mediante oficio No. 0690-413322019 del 03
de enero de 2020 dirigido a la Doclora ANDREA CRISTINA VIVEROS CUASQUER,
apoderada especial del señor JENARO POLICARPO VIVEROS [/UÑOZ comunicó la fecha
y hora de la diligencia consistente en una visita técnica por parte de funcionarios de lá
Corporación a los establecimientos comerciales ub¡cados en el km. 18 para el dia 29 de
enero de 2020 como efectivamente ocurrió.

Que el señor JENARO POIICARPO VIVEROS MUÑOZ, mediante escrito del 13 de febrero
de 2020 recibido por la CVC con el radicado No, 123392020 de la misma fecha. agradeció la
visita realizada y sol¡citó a Ia Corporac¡ón copia del ¡nforme de la visita técnica practica de
prueba realizada el 29 de enero de 2020.

Oue medrante oficio CVC No. 076'l-123392020 del 26 de febrero de 2020, el Director
Territor¡al de la Dirección Ambiental Regiónal Pacifico Este de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca -{VC, dio respuesta a la pet¡ción presentada por el sañór
JENARO POLICARPO VIVEROS MUÑOZ y adjuntó el informe de visita técñica solicitada,
realizado como práctica de pruebas en cumplimiento del Auto del 27 de diclembre de 2019.

Que la señora ANDREA CRISTINA VIVEROS CUASQUER, identificada con la cédula de
ciudadánía No. 1 .061.696.382 de Popayán (Cauca), abogada en e.,ercicio con TP No.
215.472 del CSJ, en calidad de apoderada especial del señor JENARO POLICARPO
VIVEROS MUÑOZ, identificado con la cédula de crudadania No. 14.245.796 de Melgar
(Tol¡ma), presentó el 09 de mazo de 2020 derecho de petic¡ón a Ia Corporación el cual fue
recibido mediante radicado CVC No. 215012020 en el mismo dia.

Que med¡ante oficio CVC No. 01 12-215012020 del 17 de marzo de 2020 dirigido a la
abogada ANDREA CRISTINA VIVEROS CUASOUER. apoderada especiat del señor
JENARO POLICARPO VIVEROS lvlUÑOZ, et Dirgctor Generat de la Corporación Autónoma
Regional del Valle ijel Cauca -CVC, dio respuesta de manera oportuna y de fondo al
derecho de petición presentado el 09 de mazo de 2020 por la c¡tada abogada.

Que mediante Resolución 0100 No. 0760-0231 del '16 de marzo de 2020, el Director General
de la corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del Valle del cauca -cVC resolvió el recurso de
Apelación ¡nterpuesto contra la Resolucaón 0760 No. 076'l-oot289 del 1g de d¡ciembre de
2018, por et señor JENARO pOLtCARpO VTVEROS MUñoz y oTRos.

Que dicho acto adm¡nistrativo fue notificado el 11 de jun¡o de 2ozo pot med¡o electrónico a
la abogada ANDREA cRlsrlNA vlv,ERos cuASouER, apoderada especial det señor
JENARo PoLlcARPo vtvERos MUñoz, conforme at arricutb s6 de Ia. Ley 1437 de 2011,
med¡ante certiflcado identificado con el No.: E26066510-s del servicio de Envíos de
Colon\bia 472. !,
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Resolucrór¡ oloo No. otlo- 0406
(

SEGU/VOOi ORDE/YAR a la coEPoRACtÓN AUTÓNOMA REG¡ANAL DEL VALLE OEL

éeUCn - CVC, que en un tapio que no supere las 48. horas contadas a Padtr de la

iotificación det presente lallo, desvincute do su trámite adfiin¡stral¡vo la v¡sila praclic1da el 29

de enera de Zózo. y rehacer la m¡sma' con c¡tac¡Ón opoduna al acc¡onan¡e para que' dentro

áá áitu,- i ,- oirn'lo t¡ene. el abtor asrsta y pueda esgrimi /¿s dafensas que considere

nacasar,'as. 
f

oÉ.2020

eue el señor JENA.RO POIICARPO VIVEROS MUÑOZ, identif¡cado con la cédula de

ciudadania No. 14.245.796 de Melgar (Tolima), mediante escrito del 25 de mayo de 2020

instaura aoción de tutéla contra la Corporación Aulónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -
cvc a fin de que se le ordene dentro de un plazo prudencial perentor¡o de 48 horas el

amparo del derecho fundamental de petic¡ón y debido proceso

eue el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de Cali mediante Auto lnterlocutorio No.

ásZ oet zs d" mayo de iO2O, radicado No. 2020-241, avoca conocimiento y admite la acción

de tutela inslaurada por el señon JENARO POLICARPO VIVEROS MUÑOZ quien actúa en

nombre prop¡o contra la cVC a quieá notifica y concede un término de un (1) dia para que

rinda informe sobre los hechos materia de la citada acc¡Ón y aporte las pruebas que se

est¡men peñinentes.

Que la corporación Autónoma Regional del valle del cauca -cVC, mediante memorial u

oftcio No. ol I g-¡oss¿zozo del o1 de jun¡o de 2o2o d¡rigido al Juzgado Tre¡nta y Cuatro (34)

Ctvil Mun¡cipal de Cal¡ enviado al correo electrónico del juzgado, rinde en forma oportuna,

es decir, dentro de loi términos establecidos, informe de respuesta a la acctón de tutela coo

rad¡cado No. 2020-00241, aportando las pruebas que estimó pertinentes.

Que mediante sentencia de Tutela No. 088 del 08 de jun¡o de 2020, el Juzgado Treinta y

cuatro (34) crvil Municipal de cali, resolvió negar la acción de tutela intefpuesta por el sjrñor

JENARó pOLtCARpO VIVEROS N4UñOZ contra la CORPORACION AUTONOIúA

REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC por las fazones expuestas en dicha

provrdencia.

Que el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante Sentenc¡a de

segunda instancia .No. 
'135 del 24 de lulro de 201_9, previa impugnaciÓn lnterpuesta por el

acóionante JENARO POLTCARPO VIVEROS MUñOZ, contra la c¡tada Sentencia No. 088

del 08 de junio de 2o2o, profe da por el Juzgado Treinta y cuatro (34) Ciüil Mun¡c¡pal de

Cal¡, dentro de Ia tutela con rad¡cado No. 2020-00241, resolvió lo siguiente:

,,PRIMERO: REVOCAR ta sentetlcia de lutela No 088 del I de iunio de 2020. proÍorida por et

Juzgado Tréinta y Cuatro C¡v¡l Mun¡c¡pat de cati valle, y en su lugar, IUTELAR ol derecho al

debLdo procoso det aclor y. en consecuenca.
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.,POR MEDIO OE LA CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO Y SE ADOPTAN
OTRAS OETERMINACIONES"

Que en consecuencia el D¡rector General de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca -CVC, solic¡ta a la Oficina Asesora Juridica de la Corporación realizar los trám¡tes
pertinentes para dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Dieciocho Civil del C¡rcuito
de Cali en la senlencia No. 135 del 24 de.iulio de 2019.

Que el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo -CPACA (Ley 1437 de 2011), dispone: "Los acfos administrat¡vos deberán ser
revocados por las mismas autor¡dades que los hayan expedido o por sus inmediatos
superiores jerárquicos o funcionales, de aficio o a solicitud de parle, en cualquiera de los
slgulen¿es casosi

"Cuando sea manifiesta su oposición a la Const¡tución Polltica o a la Lev
"Cuando no estén confomes con el ¡nterés público o social; o atenten contra él
"Cuando con ellos cause agravio injustificado a una persona."

lt. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES, DOCTRINALES, Y
JURISPRUOENCIALES DE LA REVOCATORIA DIRECTA.

El arlfculo 29 de nuestra Constituc¡ón PolÍtica señala que El debido proceso se aDl¡cará a
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, así mismo, el artículo 209, ibídem,
determina que. "La función administrat¡va está al seN¡c¡o de /os ¡ñfereses generales y se
desarrolla con fundamonto en los pr¡nc¡pios de igualdad, moral¡dad, ef¡cac¡a, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad medianle la descentral¡zación, la delegación y la
de sconce nt ración de f u nc¡on e s.

"Las autor¡dades admin¡stralivas deben coordinar sus acluaciones para el adecuado
cumplimiento de los f¡nes del Eslado. La adm¡n¡strac¡ón públ¡ca, en lodos sus órdenes, tendrá
un control ¡nterno que se ejercerá en los términos que señale la tey'

Por otra parte, el artÍculo 3' de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo, establece.

"Las actuaciones ?dm¡n¡slral¡vas se desarrallaran especialmente, con arreglo a los princip¡os
del deb¡lo proceso, ¡oualdad. ¡mparc¡al¡dad, buena fe, moralidad, padic¡pación, responsabil¡dad.
transparenc¡a, publ¡c¡dad, coordinación, elicac¡a, econom i a y celeridod. "

El numeral 11 del artículo tercero del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo
Con{encioso Admin¡strativo en relación con los principios orientadores de las actuaciones
ad m rn,stra t iva s, señála:

" En v¡ñud del principio de eficacia, las autoridades buscaran que los procediñ¡enlos logren su
final¡dad y, para el efecto, removerán do oficio los obstáculos puramente formales, evitaran
d6cls¡ones ¡nh¡b¡tor¡as, dilac¡ones o retardos y sanearan. de acuerdo con esfe código tas

(L
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"POR MEDIO OE LA CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO Y SE ADOPTAN
- OTRAS DETERMINACIONES''

, irregularidades proced¡menlales q¿le se p/'esenlen, en procura de la efectividad del derecho
maler¡al objeto de la actLtac¡ón adm¡nistrat¡va."

Sobre la ¡gurá de la revocatoria directa los doctr¡nantes Eduardo García De Enterría y
Tomas Ramón Femández en su ob.a Curso de Derecho Admin¡stlat¡vo, la han defin¡do de la
siguiente manera:

''Se entiende por revocacón la relirada defin¡tNa por la AdminÍtración de un acto suyo anter¡or
med¡anle olro da signo contrario".

La revocabilidad de los actos administrativos es un principio de derecho pÚbl¡co que r¡ge
para todas éslos, en tratándose de aclos adm¡n¡stfalivos de carácter general o de carácter
pañ¡cutar, con el f¡n de ser suprimidos del mundo del derecho y se constituyo a su vez, en un
acto de naturaleza const¡tuliva y no dgclarativa que no posae etactos relroacl¡vos".

En el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado en Senlenc¡a con radicaciÓn número
25000-23-000- 1998-3963-01 (5618-02) - Consejero Ponente Alberto Arango Mantilla,
consideró ld siguiente en cuanto a la revocator¡a de los actos adm¡nistr at¡vos

"Comó se sabe, la revocac¡ón directa del acao administrativo és una Doteshd leaal
otoraada a una autor¡dad t) ara hacer desaoarecer de la vida iuridtca las decision s oue ella
m¡sma ha expedido. g¡en sea por razones de legalidad o por not¡vos de mér¡to (causales)

Son razores de legal¡dad cuando cotlslituye un lu¡cto estriclamente lÓg¡co jur¡dico, eslo es,

cuando se hace una confrontac¡ón rormat¡va. Porque nfr¡nge el orden preeslablec¡do que

const¡tuye el prilc¡pio de legal¡dad (7L1'¡17. 1' del ad. 69 del C.C.A.). y de ñér¡to, cuando el
acto es ext¡ngudo por razones de opotlun¡dad, conveniencia pÚbl¡ca, o cuarldo una persona

determ¡nada recibe un agravio intust¡f¡cado (numerales 2'y 3" ¡bidem)': (Subrayas y

neg rillas fuera de texto)

III. CONSIDERACIONESDELOESPACHO.

De lo expuesto en precedencia se conceptual¡za que la revocación directa opera cuando las

decisiones que ponen fin a una actuación adm¡nistrativa a travÉls de un acto administrativo,

sea que esté en firme o no. es suprimido por el organismo que lo exp¡d¡ó, mediante una

decisión de signo o sentido contrario, tomada por fuera de las etapas prop¡as del

proced¡m¡ento admtnistrattvo.

Ahora bien¡ se discute si la institución procede contra dicho acto administlativo aun cuando

este fuefe expedido válidamente o porque él mismo Se considera lue expedido de manera

irregular, ante lo cual Ia revocatoria directa es una manifegtación del poder del Estado, que

Se;oncreta en la competencia reconocida al funcionario que expidió el acto o, a su superior
jerárquico que representa Ia ooortunidad v la ocasiÓn Oara enmendar errores orgOios o de

ius dependienles siempre que se den las causales legales establecidas para tal efecto, pues

de no observarse generaria.una irregular¡dad sustanáal susceptible de ser alegada.de parte-,,u

VERSION: 06 - Fecha de aplrcaciÓn 2019i 10101 CO' 
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.DETERMINACIONES''

ante la jurisdicción contenciosa admin¡strativa o en su defecto declararla de oficio por la
misma administración. es decir. por Ia CVC.

Descendiendo al caso en estud¡o, se advierte que el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL
CIRCUITO DE CALI, mediante Sentencia de segunda irlstanoa No. 135 del 24 de lulio de
2019, tuteló el derecho fundamental al debido proceso del aclor, es decir. del señor
JENARO POLICARPO VIVEROS I\i4UÑOZ, dentro de la tutela con radicado No. 2020-00241
y como consecuencia de ello ordenó a la CorporaciÓn Autónoma Regional del Valle del
Cauca -CVC, que en un lapso que no supere las 48 horas contadas a partir de Ia notificación
del presente fallo, desvincule de su lrámite administrativo la visita practicada el 29 de enero
de 2020, y rehacer Ia misma, con citación oportuna al accionanle para que. dentro de ella, si
a bien lo tiene, el actor asista y pueda esgnmir las defensas que considere necesarias.

En virtud de lo anterior. inexorablemente se concluye que la Resolución 0100 No. 0760-0231
del 16 de marzo de 2020, expedida por el Director General de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca -CVC, que resolvió el recurso de Apelación interpuesto contra
la Resoluc¡ón 0760 No. 0761-001289 del 18 de diciembre de 2018, por el señor JENARO
POLICARPO VIVEROS MUÑOZ Y OTROS, fue expedida de manera irregular y vulnerando
el debido proceso administralivo consagrado en el artículo 29 la Constitución Política, en El
sent¡do de que no se le perm¡tió y garantizó el derecho de defensa del adm¡nistrado de estar
presente en el momento de la visita técn¡ca al predio objeto del proceso sancionatorio,
diligenc¡a que se practicó el 29 de enero de 2020 como consecuencia de lo ordenado en el
Auto del 27 de drciembre de 2019, que decretó Ia práctica de una prueba a cargo de la
Dirección Técnica Ambiental de la CVC, quien comunicó mediante oficio No. 0690-
413322019 del 03 de enero de 2020 la fecha y hora de la diligencia por parte de funcionarios
de la Corporación a los establecim¡entos comerciales ubicados en el km '18 para el dia 29 de
enero de 2020, pero que lamentablemente el comúnicado fue recrbido por el recurrente el 11

de febrero de 2O2O, cuando ya se había practicado la citada diligencia.

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario e imperativo revocar de oflcio la
Resolución 0l0O No. 0760-0231 del 16 de mazo de 2020, por el cual se resolvió et Íecurso
de Apelación interpuesto contra la Resolución 0760 No. 0761-001289 del 18 de diciembre de
20'18, por el señor JENARO POLICARPO VIVEROS MUñOZ y OTROS. conten¡do en el
expediente No. 0761-039-004-025-2A15, de conformidad cón la causal 1o consagrada en el
articulo 93 del Cód¡go de Procedimiento Administrattvo y de lo Contencioso Admin¡strativo -
Ley 1437 de 2011 y como consecuencia de ello retrotraer Ias actuaciones adm¡nistrativas
hasta la expedición del Auto del 27 de diciembre de 2019 y ordenar a la Dirección Técnrca
Ambiental de la CVC, no tener en cuenta la visila realizada el 29 de.enero de 2020 y volver a
realizar una nueva visita a los predios objeto del proceso sancionatorio, comunicar de forma
oportuna la fecha y hora de la nueva visita lécnica a los recurrentes, con el frn de que. si a
bien lo t¡enen, asistan y puedan esgr¡m¡r la delensa que consideren necesarias y emitir un
nuevo concepto técnico, según lo solicitado en el c¡tado auto. 

,i,i
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RESoLUCTóN oloo No. 011o- 0406
(

08 2020

..POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATTVO Y SE ADOPTAN, 
OTRAS DETERMINACIONES''

Acorde con lo anteriormente expuesto, el D¡rector General de la Corporación Autónoma
Regionai del Valle del Cauca -CVC, en uso de sus fa¿ultades legales y estatutarias,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: REVOCAR de oficio la Resolución 0100 No.0760-0231 del 16 de
.marzo de 2020, "POR LA CUAL SE RESUELyE EL RECURSO DE APELACTÓN
INTERPUFSTO CONTRA LA RESOLUCIÓI'I OrcA NO. 0761.0A1289 DEL 18 DE
D|C|EMBRE DE 2018"; por el señor JENARO POLICARPO VIVEROS MUÑOZ Y OTROS,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto admin¡strativo y como
consecuencia de ello

ARTICULO SEGUNDO: RETROTRAER las actuaciones administrativas ortentadas a

resolver el recurso de apelaiión hasta la expedición del Auto del 27 de diciembre de 2019,
"QUE ORDENA LA PRÁCT:CA DE PRUEBAS", de conformidad con lo expuelto en la parte

motiva del presente acto administrativo y como resultado de ello:

Buenaventura (Valle), en calidad de apoderado /.
\

'ART|CULO TERCERO oRDENAR a la Direccrón Técnrca Ambiental de la corporaciÓn
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, no tener en cuenta la visita realizada el 29 de
enero de 2020 y volver a rcalizat una nueva visita técnica a los predios objeto del proceso
sancionatorio y del recurso de apelación, comunicar de forma oportuna la fecha y hora de la

nueva visrta lécnica a los recurrentes, con el fin de que, si a b¡eri lo tienen, as¡stan y puedan
esgr¡mil o eJercer la defensa que consideren necesar¡as y como corolario de ello emitir un
nuevo concepto técnico, según lo so¡icitado en el auto del 27 de diciembre de 2019, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO CUARTO. ORDENAR al Director Territoflal de 1a Direcc¡ón Amb¡enlal Reglonal

Paciflco Este t1e la Corporación Autónonla Regional dsl Valle del Cauca -CVC, remitir de

nuevo a la Oflcina Asesora Jurídica de la CVC el expédiente No. 076'1-039-004-025-2015
conten¡do del proceso sancionatório ambiental en contra del señor JENARO POLICARPO
VIVEROS MUÑOZ Y OTROS. con todas las actuaciones administrat¡vas adelantadas hasta

el momento con el fln de proceder con lo resuelto en el presente acto administrativo.

ARTICULO QUIÑTO: Por. parte de la Secretaria General de la CorporaciÓn Autónoma
Regional del valle del cauca -cvc, notifíquese el contenido de la presente resolución a la
abógada ANDREA CRISTINA VIVEROS CUASOUER, identiicada con la' cédula de

ciudádanía No 1 06,1 696 382 de Popayán (Cauca), en calidad de apoderada especial del

señor JÉNARO POLTCARPO VIVEROS MUÑOZ. identrficado con la cédula de ciudadania

No. 14.245.796 de Me§ ar (Tolima) en la caile 3D No. 64-80 Apartamento 501 B¡oque A,

Con,unto Refug¡o Plaza Campestre en el barrio El Refugio en la ciudad de Cali (Valle del

Cauca) o en su defecto a los sig uientes correos electrónicos: viverosaboqada@)amail.com y

donne o1 hotmail.com, al señor ANTONIO ARBOLEDA MONTAÑO, identif¡cado con la

cédula de c¡udadania No. 16.479.587 de
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RESOLUC|ÓN oloo No.0110- 0406
(

Arcñivese en E¡pediente 0701-039-004-025-2015
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DÉ 2020

"POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO Y SE ADOPTAN
OTRAS OETERMINACIONES"

especial de la señora MlMl PALTA RAMOS, identificade con la cédula de ciudadanía No.
66.887.305 expedida en Dagua (Valle) en la carrera 3 No. 1 1-32 oficina 816 del edificio
Zaccour de Cali Valle y a los señores JOSE BENITO PANTOJA, identif¡cado con.la cédula
de ciudad.ania No. 16.609.949, expedida en Cali (Valle) y JOSÉ GUILLERMO CHANTRE,
identificado con la cédula de cludadanfa No. 76.332.141 expedida en Popayán (Cauca) en
las direcciones que reposan en el respectivo expediente, en los térmrnos del Código de
Proced¡mrento Administrativo y de lo Contencioso Adminislratrvo -Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO SEXTO: Por p€rte de la Secretaría General de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca -CVC, publiquese la presente resolución en el Boletin de Actos
Administrativos de la ent¡dad.

ARTICULO SEPTIMO: Se procederá por parte de la Oficina Asesora Jurídica de la CVC a
enviar copia del presente acto administrativo para su conocimienlo y fines pertienentes, tanto
a la D¡rección Técnica Ambiental, a la D¡recc¡ón Ambiental Regional Pacif¡co Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para que obren de conformidad;
asi como al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, para su conocimiento
dej cumpl¡mrento de la CVC sobre lo resuelto y ordenado por la Honorable Juez en la
Sentencia de segunda instancia No 135 del 24 de julro de 2019

ARTICULO OCTAVO: Comunícar a través de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este
de la CVC, el contenido del presente acto administrativo a la Procuraduria Jud¡c¡al ll
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en. la dirección, Calle 11 # 5 54, del municipio de
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, para su conocimienlo e ¡nformación.

ARTICULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su expedición y contra la
misma no procede por vía administrativa recurso 

]9lro- _

Dada en Santrago de Cali, á los 28 JULIO 2O2q

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

MARCO ANTONIO SUAREZ GUTIÉRREZ
'Directór General 1-

Provectó/Elaboró Jorge Ariel Z¡rluaga Truiiilo "Profesional Especializado Coñtratisla Ollcina Asésora Juridica
Révrsó Máyda Prlar Vanin Monlaño -Coordinádorá Grupo Juridico Ambiental

Jarro España lvlosquera .Jele Oficrna Asesora Jundrca (C; dz^ ra
osc¿' Varrno Gomez{]arcía Asesor Drrecqor General

,/
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Corporocion Autúrcr¡1o
Regtoñol del Volle dd aoúco

AUTO POR EL CUAL SE DELEGA LA NOTIFICACÍÓN DE UN ACTO
ADMINISTRATIVO.

Que para dar cumprimiento a ra sentencia de segunda No 135 der veinticuatro (24) de juriode dos m¡l vernte (2020). proferida por el Juzgado" D¡eciocÁo civil det Circurto de i"ítiágo o"ca'. denrro der trám¡re de ra .acción de tuiera ¡nstauiaoá pór ;i #;; ;";;;'i'ái"rrroviveros contra ra corporación-A_rlo_1o.: Regionar áer-üarre der cauca-cvc, er D¡rectorGenerat expidió ra Résorución 0100 No. oiro-o+oo der 28 de rrl, J"1ú.ol':ponMEDIO DE LA cuAL sE REvocA uN Acro ADtMrNtsrRATtvo v sE ADoprANOIRAS DETERMTNACIONES,| que resuelve entre otros:

,.[.]
ARflcuLo QUINT1 Por parle.de ta.Se.üelar¡a Génerat de ta corparaaon Aulónoma Re4onal del va¡e det Cauca-cvc ncl¡fiquese el conlenido de la presente resolución Á b abogada ANDREA cRtsTtNA vlv7Roscu,4seu6R. ¡denti¡cada con ta céduta de c¡udadania No. r 06t.6g6]g> * eopiyi rcái,irzi i,i c'a¡aat *apoderada espec¡at det señor JENARo poLtcARpo vtvlRos MUñoz, ñentiíicaáo'con i;;;á;:tr;; liÁroun¡,No 14 245 796 de Melgar lTol¡ma) en lá catle 3D No 64-80 Apattanenio su Btoque a. conluÁtiiuiuqio ptar"
campestre en er baruo Er Rerugio en ra cudad de cari (vatb áei:t caucu) o'in ii j"rrar r";;i:;;;;;;;í;r.r.
etect.roncas vNet's¿boaadaaar{talr cpry r lga:rygggerpu ar señar ANT,Nto ARB1LEDA MONTAñO.rdent¡ñcado con la céduta de ciudadanla ui. lll.dsnniEñnaventura (valle), en cahdad oa ipoderadoespecial de ra señora MrMr ?ALTA RAMos, idanificada con ra céduta de cudadania No aa aal.iai- eiili¡t, ,nDagua (vatte) en la caffera 3 No. 11-i2 a*, I;it^iii ¿it¡* Taccour oe cati va e y a ios seño¡es JgsEBENtro qANT2JA. identificado con ta céduta de c¡udadan¡a lvo. l-o oos.s¿s, erpeo,oa én- cái iiririí nstGUTLLERMj 1HANTRE. ident¡f¡cado con ta céduta de c¡udadanra wo rcuz rir"ixpeo,ir' á"'iii"ry*ic**l

e-ñ .las d¡recc¡ones que rer/c,san en el respect¡vo exwdÉnle, en los témnos del códtgo oe"i'rocái*,entoAdñ¡nstrat¡vo y de lo Conlencioso Adm¡nistrat/yo .Loy 143/ de ZO1l.I t,,
Que_ como quiera que ra secretaria Generar de ra corporación, sóro puede aderanrarnotificaciones personares erectrónicas a ros ciudadanos ylo' aJÁinistraaosque tengan dirección de correo electrónico con autorizacion para este fin, 

-en 
los

lesqe.ctivos expedientes y en ros rérminos eslabrecidos en er artícuro ¿ 
-o.i 

b".ruto
Le,grslativo 491 de 2020, dado que por.ra situación ocasionada por ra pandÁia der

, 9o.''?. ]^9 l9 nrv autorización para,que ros admínistrados entrán at eo¡t¡ció centrar
0e ra UVU ubtcado en el Distrito de Sant¡ago de Cali

Que tenrencio en cuenta lo anter¡ormente expuesto, conforme a lo establec¡do en er

:1,:.r111d^el.Decrelo Legisiativo 491 de 2020 y en er artícuro 67 de ra L"f iaez oe2011 -cPACA, la secretaria ceneral de la corporación Autónoma n.gionáí del calle
del cauca - cvc. en concordancia con lo estatlecido en el numeral 14 del articuro I
del Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016,

DISPONE;

PRIMERO:
Corporación

Delegar a
Autónoma

la Dirección
Regional del

Ambiental
Valle del

Regional Pacifico
Cauca-CVC, la

Este de la
diligencia de
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CoOo.ad¿ñ Autónon1d

R¿g¡dodl del Vole dcl Cauca

AUTO POR EL CUAL SE DELEGA LA NOTIFICACIÓ¡I OE UN ACTO

ADMINISTRATIVO.

CUMPLASE.

notificación.personaldelaResolución0100No,0110-0406del28de¡uliode2020'
.POR I\IEDIO DE LA CU¡AL_SE NEVOCN L.)N ACTO ADMINISTRATIYO Y SE

AD)PTANoTRASDETERMINAC/oNES,.alosseñoresANToNloARBoLEDA
MONTAÑO, ¡dentif¡cado 

- 
con la cédula de ciudadania No 16 479 587 de

Buenaventura (Valle), en .uliOuO Ou apoderado especial de la señora MltÚl PALTA

RAMOS, identificada con la cédula ie ciudadania No 66 887 305 expedida en

Dagua(Valle)enlacarrera3No,ll-32oficinaBl6deledificioZaccourdeCalrVa|le.
JoSE BENiTo PANTOJA, identificado con la cédula de ciudadania No 16.609.949

á*ñ¡0. en cali (valte) y JOSE GUTLLERMO CHANTRE, identificado con la cédula

áe"c-irJaaania No. zo ¡¡z.t¿l expedida en popayán (Cauca) en las direccrones que

;"ñ;" en el fespectivo expediente, en los terminos de los articulos 67 y siguientes

Aá CáOigá dg. Procedimieniá-ÁOrinittrrtivo y de lo Contencioso Adminrstrativo - Lev

i¿¡i O"iOf 1, de conformidad con la parte motiva del presente auto'

SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno'

DADO EN SANTIAGO DE CALI, EL 09 SEP 2O2O

C:
AEDOA CECILIA o

Secretaria

Proveclc/ElaboroJotSeAr,elZr'ragafrJlrllo'ProlestonalEspecra¡zadoCoñlralisraOfrcrñ¿Asesora\'lurrd¡ca
Re;,so vra ere,rónrca Mryou e,,", von ""'r,li;ir#f;;ru;;;;;;;at'zaoo. 

Coo'd,naoo'a Grupo Jt,I¡d'co Arnbreolal Orrcina

. Ase§ora Juridicá
t"r]" v"*,, p"¡t" r;rñáñdez - coordlnadora Grupo de,AlenclÓn al C¡udadlnb Seclctarra Geñerel

i;dEsiana uosquera 'Jefe oficins Asesora Juridrca lch¿l'-,1^

Arch¡vesq en: ExpedEnte 076'1-039'OO4-025'201 5
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